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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICÍALES se lian de mandar 
al Ge/e Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(fleal orden de C de abril de 183fiU. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

! 

PRECIO DE sis«iuao.v--Ln esta capital .llevado 4 domicilia, JOTS. mensuales 
, anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 ol trimestre; 72 el semestre, v 144 

por un ano.—Se admiten stfscriciones m Madrid en las oficinas del BOLETIX, 
Corredora baja de San Pablo, número 59 y bajo.—Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

LI. en s e l l o s . - l n numero suelto 10 cuartos. 
_ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autuí ¡dados, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qne dimane de las 
mismas; pero loe de interés particular pagarán su 
inserción 

¡ll.-M.U 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P}3ÍfiíE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
nistros . 

. S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

l i rn í» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

MÍII ol'4 

en conocimiento del Alcalde en cuya ju- | 
risdiccion hayan de; emprenderse, si
guiendo la forma que queda establecida 
en el art. 14. | 

Las solicitudes que tengan por objeto 
la disminución de distancias á que se 
contrae el párrafo anterior se dirigirán 
por conducto del fíobernador de la pro
vincia y les será aplicable cuanto prescri
be el art. 19 de este ¡reglamento. 

Los interesados pondrán también en 
conocimiento de la Autoridad local las 

I solicitudes que hagan á los dueños de 
jardines, huertas y fincas de regadío del 
permiso para que continúen las labores 
principiadas por el terreno que ocupen di
chas propiedades. Trascurridos dos me
ses sin obtenerlo, ó caso de negarse an
tes de espirar este plazo, el Gobernador 
de la provincia podrá concederlo, según 

I se establece por el párrafo segundo del 
' art. 20 de la ley, previas las indemniza

ciones y fianzas que se mencionan en su 
art. I I , y observando lo que acerca de 
las mismas establecen los artículos 
7. a y 16 de este reglamento. 

Si el Gobernador negase el permiso, 
podrá representarse al Miuisterio de Fo
mento. Contraías resoluciones de este no 
se admitirá recurso alguno ulterior. 

En el término de 30 días, contados 
desde la presentación de toda solicitud de 
investigaciou ó registro, siempre que el 
terreno sea de aquellos en que para co
menzar á continuar las labores fuera ne
cesaria la licencia del dueño, ó en su der 
fecto la del Gobernador, los interesados 
respectivos tendrán la obligación de ex- . 
hibir el permiso ó negativa de dicho due-.| 
no del terreno para unirlos al espedien
te, ó manifestar por escrito la fecha en 
que le haya sido pedida la autorización, 
Si al espirar el indicado término no se 
hubiese acreditado cualquiera de los dos; 

eslremos, se eplenderá uuo se renuncia á 
la prosecución del espediente, cuya soli
citud de investigación ó registro quedará 
siacur^so y.fenecida. 

Art. 28. El plazo de 20 dias fijado 

{>or el art. 21 de. la ley para preséntal
os planos del terreno solicitado ó la cer

tificación del Alcalde respectivo que acre
dite hallarse aquel amojonado de,¡una 

Continúa el reglamento reformado de la 
Uy ile minas de G de julio </<• 1859. 

C A P I T U L O I V . 

Vé la petición de pertenencias mineras. 

Art. 27. El derecho de preferencia 
para la concesión y propiedad de las 
pertenencias mineras por razón de la 
prioridad «.le la solicitud a q u e j e refiere 
el art. 20 de la ley en igualdad de casos, 
se regulará por la fecha de presentación 
de las mismas solicitudes. Cuando eii 
ellas se pretenda investigar ó esplotar 
enjardines, huertas y cualesquiera lin
cas de regadío, aunque para presentar
las fuese necesaria la licencia del dueño, 
si este se negase á consentir el principio 
de las labores y formulase' ¿u n^rattya 
e& el término d« d o s iiwmb »<w • 

Pn tarso 
ia cías 
curso. 

.Si el duerto de los terrenos indicados 
^este artículo, á los dos meses déba
nsele pedido el permiso nada hubiese 
atestado, negándolo/ti concediéndolo, 
* entenderá que accede á la ejecución 
* las labores, v en tal concepto seguirá 
JJ curso del espediente, autorizando el 
R e m a d o r déla provincia al investiga-
flor ó registrador para que las comiencen, 
j e t a n d o lianza o indemnizando en los 
lL'r [niiios requeridos por el arl. 11 déla 

! t f § / I 7 0 y 10 de este reglamento. 
. También quedarán sin curso las soli

tudes de investigación o registro, si no 
la¿ l G n c , a "'cencía R a r a P ^ a n t e a r í a s 

^ e s á menor distancia de la exigida 
Z d art. Í2 de la lev 
y* hacerlas. InmédiáÜ 
^fainos o a ^ j — » — • - -

lor distancia de la exigida 
P°r el artTTSTe Ta íév, cuándo se pre-

hacéríailníiédía^íilos EDIFICIOS, 
¡J¡5»08, servidumbres públicas y forti-
^ciones que el.mismo espresa./v 
, En todos estos casos, y en los demás 
•JN se refiere el art. 20 de la ley, l o s 
2*aligadores ó registradores, al solicitar 

1 P « s o para tos t ^ | $ r l ° P H $ I t í 
I * * ' koli<K| r . b i w n q " inr / f i - i oüc b> sillín 

- ->» rr*j 
manera perceptjble, principiará acontarse 
en los casos á que se refiere el articulo 
precedente desde la fecha en que los in
vestigadores ó registradores solicitantes 
í|ay^n^%o^,el|^wiso para coni^nwn 
. Art, 21). Las solicitudes de investí-, 
¡apjon.'y, c)e,i:egís,^9Pe, redactarán eivla-
^rmk 4^,modelo q Ú m . í - M . i , ' » l i r.vu 

La designaciou podrá hacer.se en la 
isma solicitud ó en escrito que ÍJQ.acom

pañe por separado; pero no se dispensar,., 
ná punca la presentación simultánea de ... 

-sldcl^iol n uoi:>'»iii* no» .Vv»\\0 ntfeM 
- n q n o b i w M w h «I no y Oí .hit l«i na ' i iv 
-naUJBÍfcOl o!*'I *>l» BOrciQifóg <i.l 'il« irvun 

uno y otro documento, ni se admitirán 
las solicitudes que carezcan de la desig
nación ó ñ o l a incluyan. 

Arl. 30. Los investigadores y regis
tradores designaráu las pertenencias que 
sol ¡citen, espresando clara y circunstan
ciadamente el punto donde hayan comen
zado: ó hayan de eomenzar las labores» á 
partir del cual, y con relación al períme
tro de terreno que, pretendan, determi
narán los linderos con toda precisión, ya 
indicando lugares fijos, visibles, ciertos 
y conocidos a los que relacionen en me
tros la longitud y latitud de las pertenen
cias, para que resulte exactamente el 
rectángulo ó figura que las mismas hayan 
de tener, ya marcando los vientos, asi de 
los mismos linderos como de las direc
ciones en que hayan de trazarse las per
tenencias, para cuyos efecto determinarán 
igualmente en metros la longitud y la-
ititud. 

Cuando de los reconocimientos del .in
geniero resultare que ni los puntos de 
r e f e r e n c i a ni los linderos corresponden á 
los mencionados en la designación ó que 
estos últimos no son linderos ó distan del 
punto de partida de las labores un espa
cio duplo del fijado en la solicitud ó es
crito respectivo) se considerará distin
to el terreno pretendido de aquel en que 
se practiqueeí reconocimiento, y quedará 
sin efecto la designación y sin curso el 

I espediente, decretándolo asi el Goberna
dor. De su resolución podrá representar-

¡ se al Ministerio de Fomento, que decidi
rá sin ulterior recurso. 

Art. 31 . En el acto de presentarse 
l a s solicitudes (le|investigacion ó registro, 
se anotará en las mismas, con la firma 
i 'h i r ra del Oficial respectivo, la hora y 
minutos, y el dia, mes y aflo de la pre
sentación, escrito todo en letra, espre-
sándose igualmente que se ha consigna
do el depósito de 300 rs. exigido por el 
artículo 73 t Para el caso de hacerse la 
d e s i g n a c i ó n en escrito separado, se hará 
c o n s t a r esta circunstancia en la m i s m a 

1 nota» estendiendo en el escrito otra fir
mada también por el mismo Oficial que 
acredite la presentación simultánea exi
gida por el art. 29 de. «ste reglamento. 

Inmediatamente después de las forma
lidades espresadas, el Gobernador de la 
provincia decretará la admisión de las 
sol ic i tudes , según previene el articulo 22 
de.la ley. . . 

Los números desden paralas solicitu
des, de las cuales habla el mismo articulo 
en su segundo párrafo, so escribirán en 
letra, y sin. raspaduras,ni enmiendas. 

Art. 32. EníosGohieínosdeprovin-, 
cfa, para cumplir en todas sus parles el 
párrafo segundo del artículo 22 de la ley, 
habrá dos libros; uno Utulado de laves-
ligaciones, otro de Registros, 

- Í I V Kfunnitf&mt|sal*;] .OOoniobooaa on 
- I R »hi. .„,|, noiftastyi ál tti IL. 
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Los dos libros estarán encuadernados 
á pliego metido, y serán talonarios. El 
Gobernador rubricará todas sus hojas en 
términos de que en el talón y en el res
guardo aparezca siempre su rúbrica, y 
todos los folios se numerarán repitiendo 
los números con ei propio objeto. 

Cada libro tendrá separadamente un 
índice en que por abecedario se anoten 
los nombres de las investigaciones ó per
tenencias solicitadas, haciéndose referen
cia al folio del libro en que se halle ano
tada la presentación de la solicitud. 

En el libro de Investigaciones se ano
tarán las solicitudes que se presenten 
para llevarlas á efecto, y también las que 
se refieran á las galerías generales de in
vestigación, de trasporte y desagüe. 

En el libro de Reoistros se anotarán 
las solicitudes de estos, las de demasías, 
las peticiones de escoriales y terreros, las 
de cotos mineros, las que tengan por ob
jeto la esplotacion de las puslancias de 
que tratan los artículos 4 . ° y o.° de la 
ley, las que se refieran á las produccio
nes minerales espresadas en el 6.° cuan
do el beneficio se haga en establecimien
tos fijos, y las relativas al permiso de 
hacer calicatas. 

En cada una de las hojas de ambos 
libros, dividida en dos parles, no se hará 
mas asiento que el relativo á una solici
tud. En la parte de la izquierda se ano
tarán claramente y con toda espresion ei 
nombre del interesado, y en su caso el 
de su representante; el objeto de lo que 
pretende, si la designación se hace en la 
misma solicitud ó por separado, y eu le
tra la hora y minutos, y el dia, mes y 
ano de la presentación. A continuación 
de este primer asiento se anotarán los 
trámites principales que siga el espedien
te hasta terminarse. 

Se entenderán por trámites principa
les la admisión de la solicitud, la publi
cación de la designación, los permisos ó 
negativas para hacer calicatas, investigar 
y esplotar, ó para comenzar labores; los 
avisos de tener solicitadas las licencias 
de los dueños de los terrenos; la presen
tación de los planos ó de las certificacio
nes de amojonamiento; el aviso de hallar
se hecha la labor legal; el reconocimiento 
y demarcación; el envío del espediente 
al Ministerio de Fomento, y la concesión 
ó negativa en cualquiera de los casos 
comprendidos en la ley y reglamento. 

En la parle de la derecha se certifi
cará por el mismo oficial que hubiese au
torizado las- tolotósen'Ia/ solicitud, con e! 
V.° B.°del Gobernador de la provincia,"' 
la repetición del asiento hecho en 7a'¿¡ár-' ' 
té de la izquierda; de la cual se separará'.' 
cjortándóla para entregaría áUntercsadó' 1 

coi no resguardo. 
No se dejarán claros entre las anota-" 1 

- 9 l n i üo| oxulq u i b i b vr«n>" 'd> >.*»lu/. 
bftfqg£l)fl8 *Blur.ln<>'Viq«>-¡ ó IODC801 
¡r.i| hjiw» h obr . iw ' i i ' . ' i l ' t ' i q ' y i \$ no 
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ciónos que hayan de continuarse á la par
to izquierda de los libroS^ni tampoco séí 
liarán raspaduras ni enmiendas. Si algu
na de estas últimas fuere indispensable, 
se practicará por medio de ñola aclara
toria que subsane el error, visada por el 
Gobernador de la provincia y firmaaa por 
el oticiaf encargado á quien corresponda 
hacerlo. 

Para la debida uniformidad, los libros 
se construirán siempre on Madrid, remi
tiéndose por el Ministerio de Fomento á 
los Gobernadores de provincia según los 
necesiten. 

Arl. 53. Al solicitar investigación, 
registro, escgrial ó terrero, galería «ene
ra! dé investigación, trasporte ó des,agüe, 
y las autorizaciones para esplotar las sus
tancias referidas en el art. o.° de la ley, 
los interesados darán un nombre á la mi
na, labor ú objeto do su pretensión. 

Los Gobernadores, sin ulterior recur
so, rechazarán cualquier nombre que pue
da ser ofensivo ó mal sonante, considera
do moral ó civilmente, obligando á los 
solicitantes á que elijan otros exentos de 
tales inconvenientes. *>J 

(Arl, 5 4 i líx\ los casos á que se rafiOH 
re/el aA'[vü27 de-este reglamento, los pía-
zosJijaílos por ios artÍMitos.§5 y 24<de> 
la ley, paila publicar la investigación' ¿> e l 
registro; y para deducir las oposiciones, 
se contaran deádo la fecha en tfiic M hu-
yan.'ObWuido, para comenzar laiílatíords, 
el permiso doí dueño del terreno ó del 
Gobernador de la provincia. 

Tampoco procederá esta Autoridad, 
en lo> mismos casos, á decretar la admi
sión de^a'S'isolioitudes. en la forma pre~ 
vuuidíí |>or »el art. 22 de la ley; antes (le 
obtenido el; imlicado peratisO'dcl-dueflo, 
ó <&• otorgarse, según ol citado a r t 27 del 
reglamento;, pero trasefirridos los plazos 
improbables de que este trata sin dila
ción ui aplazamiento de ningún género, 
el Gobernador decretará la admisión, 
cumpliendo lodo lo que previene la ley 
acarea do los primeros tramites y forma
lidades del osiuidienle. 

.Arl. 33. En los mismos términos que 
espresa el artículo anterior para Josca-
soa que comprende, se contará el plazo 
exigido por el art. 2o de la ley para'la 
decisión deMíobernador en los solicitado* 
do investigación. 

Arl. 7>ú. \i\ permiso para InvOslígh. 
que tos Gobernadores de la< pro\incia< 
cortCeÜanii'SGrá por el término de seis 
.i o s . s emprc que durante e*e tiempo 
entapan los interesados con las condi
ciones impuestas poT la lev, y llenen las 
formalidades que exige. 

Si al terminar dicho plazo la investi
gación continuase en mucha profundidad, 
el Ministerio de Tomento, con vista di1 

los informes del Ingeniero respectivo v 
del Gobernador do la provincia, podrá 
prormíar el permiso por oíros seis artos, 
siempre que los investigadores lo solici
tasen antes de espirar aquel término. 

RÍ permiso concedido para ¡nvest ¡ n > ) 

no'sen irá para autorizar la libré dispp-
sicion.le los minerales. 

En cualquier tiempo en que estos so 
descubran y pueda hacerse la labor legal 
según se prescribe en los artículos .",(') j 
6 4 de la ley, los investigadores solicita 
rán.lá demarcación y concesión, inslru 
vendóse los espedientes en la misma for 
ina -jue (os ile registro. 

Art. .7. Adiiúljrta)|a:#>l¡p¡liul de iu-
vestigaqiun o de registro en la misma fo
cha de su presentación, el niazo de cua
tro $esjps¡,¿aja habilitar la labor legal de 
10 metros se contará del modo espresado 
en p f f l P 4 f i Uy¿¡ÍrW¿» los casos 
de\que. ift$in ljlos artículos 27, 
de. £sje, ^egjameníq,se .contara, desdo el 
di5Ús,)güíQnte al de la notificación, del de
creto de admisión dé la solicitud, dictado 
por)(d,ftoj)ernad9r de laprovinwu-

Antes de vencer dicho plazo los inte 
resados ó sus representantes entregarán 
en el respectivo negociado el escrito por 

2 

el que participen (pie tienen habilitad 
abor legal y su forma. 

La presentación de esto aviso se ano
tará en el libro correspondiente, dando el 
Oportuno resguardo, visado por el Gober
nador y firmado por el oficial. 

En'cl caso de que un registrador as 
piro á convertir en investigación su re
gistro, según la facultad que le concede 
el arl. 28 de la ley, si el/registro-aÍKa.r 
zase mas de dos pertenencias, y quisiese*' 
conservarlas todas en forma de investi
gaciones *ueintará|por .separado* al so
licitar {11 jcmj>y sion, ¡ fon tas > wlfcilu ra 
cuanfes raéTén ^crésarias pata Ajue-rrt 

los 17 y~21 de la ley. 
Arl. 38. Los espedientes de minas se 

formarán con los documentos origínalos, 
y nunca por copias mas o menos autori
zadas. A este fin! se acompañarán origi
nales las solicitudes, peticiones, recur
sos, decretos, providencias, informes, 
notificaciones y diligencias que con rela
ción á los mismos espedientes tenpan lu-
gar, y se segnirá el mayor orden; nacien
do clara y correlativa la instrucción. La | | * Son respectivamente aplicables á 

est.)s espodientes y á su instrucdioiiíodks 

2 . J ' A laTsolicitud acompañará un 
no topográfico?exacto levantado poraffn 
Ingeniero en la escala de t por 10.000, 
en el que, lijándose y relacionándose con
venientemente un punto de partida, se 
trazarán con la .debida separación todas 
las pertenencias, unidas según mejor con
venga, y una memoria en que se haga 
constar, bajo el plinto de vista científico 
é industrial, la conveniencia y ventajas 
de conceder el grupo pretendido. 

3.* Al presentaría solicitud se con-
picna/áj el de,pósito ole la cantidad dejlJX 
rejáis f ¿ra oa<k una jde las pejtenejpa 

an de formar el c o t o / J 

o - y 

y para las do cotos de registro los que es
tán señalados partí estos, sin mas dife
rencia en los últimos que la de hacerse 
¡a labor legal en solos cuatro nuntos del 
coto, distantes entre si por lo menos el 
espacio de-400 metros cuando se trate de 
las minas á que se refiere el párrafo pri
mero del art. 13 de la ley, y de 600 
euando-sea de las contenidas én el pár
rafo segundo del citado articulo. 

foliación será por hojas, rubricánfloías é¡ 
oficial á quien corresponda, y cuidándose 
especialmente /de que las diligencias se 
hagan constar en el orden ¿ncosivo en 
(pie tengan electo, sin que ninguna'de feú
cha posterior se estienda ó consigno al 
margen dé* los-680rito8t nhoon anteriori
dad á otra que ;le haya precedido. 

a i ÍLosi tiaras! que forzosamente t resul ta -
ren en algunos lóliosi, incluías las solici-
Uidosjíséitachaiáh conveiiieÁteinento s i 
guen ocurra. 

Solo en el caso de afectar lo resuelto 
en un espediente á otros de oposición se 
trasladará á estos por certificación,-que 
visará;eiwGoberaador de la provincia, el 
decreto original eslendido en aque • 

Arl. 39] Kn tmlo espediente, y a sea 
de los que terminan con la resolución Ule 
lus Gobernadores, ya sea de los que se 
remiten para ladeoision;del Ministerio do 
taienlov deberá hacerse constar al final,I 
nonel oficial á quien corros|>onda, los lo
bos (jue contieno, que estáncubiortos tos1 

claros, y cualesquiera' otras circjinfetanV 
cias que parezcan convenlepte.4 y> opoftu-
i as en cada caso. La nota se escribirá lo-
< a en letra, sin -unrismo alguno. 

•Art. 40. Todos los espedientes muv 
deh1 segnirse-por los mismos*' interesados 
ó por medio íde ;representantes Para esto 
ultimóse exigiráilapreseníaciondel po
der legal, que se unirá al espediente. 

El interesado ó su-representare de-' 
beran residir en la capital oñique£e diga 
el espediente, y la-Administración so en
tenderá' con ¡ellos para las diligencias que 
debani practicarse y n a r a i lagi¡ hbfiílcacio-
nes que haya de hacer. M>ÍHflii 

OnandO'por cualquiera circunstancia 
si« hubiesen ausentado de'taicáflttal, ó no 
residiesen en ella el interesado kVsu repre
sentante, las notificaciones se¡ haFán por 
medio de los BütetweéOfioitileá,1 unién
dose al espediente ol respectivo ejemplar 
que lo acredite, y que producirá los mis
mos electos legales qué la notificación en 
persona. 

• Art. 41 . Para que la labor letyal pon
ga de manifiesto la existencia del mineral 
cuya d9ptotaeíon|$e i nótente, se hará siem-' 
pro dentrodelosrcspialdos did filón, veta 
ó eai>a tlesoubiertos en1 los criaderos re

culares, y en los irregulares como'mejór 
I convenga según su forma. 

'Arl. 12. Todo particular ó sociedad 
i legalmente ^constituida- {Hxfrá 1 solicitar ta 

f concesión do un gran grujK) ó coto mine
ro, lo mismo de investigación qu^scle're-

igiátro, con las siguientes condicionéis: 
t * Ellgrüj)0 6 coto minero/ asi de in

vestigación' > como ;dé registro;»'hattá de 
contener 20 pertenencias i lo nnmos, \ 
no esceder de 60. Estas pertenencias ten
drán la estension que les corresponda se
gún la clase de mineral. 

las domas reglas,'condiciones y garantía 
que se establecen en la fov y«.íh°tísto re
glamento para los ^prditinh^ de iuves-

Uiffitéfón'v do registro. 
•• i(j •>Iimu¡» •i!nV»i!qr, i. 

CAPITULO V. 
•mjnml íu.-.d.'iieii - id)i> 'n ' jJ i ! i o nyiOi:.' j nínUuoq soná^'ji 'jlfli 

'' Délas (lemarcacwnfis y concesiones de pro-
pinim. 

bb oiiitfgoi ouanooü v <I;I:mhI .aoaibiiti 
Art. 4o. l'ara comprender on la .le

lo. Además las demarcaciones se anun-
tóarán siempre previamente como se man
da al ünal del citado art. 31 de la lev; y 
para'1 hacerlo con la debida anticipación, 
Jps Ingenieros remitirán oportunamente i 
bis Gobernadores de provincia los avisos 

jCorreSfiondientes, espresando en ellos con\ 
toda claridad y fijeza los d í a s dentro de 
los cuales hayan de verificarse demarca
ciones, y los aue se designen para cada 
mina ó grupo de pertenencias colindantes 
ó próximas. 

Si no concurriesen á presenciar las 
demarcaciones los dueños de las minas ó 

demás trabajos mineros co-

.• ~i • '—• V VI 
terreno a los capataces <> encargados de 
todos los ¡riÜicaabs trabajos, minas y iv.-
¿ísiros si estuviesen en ellos; y asi'esta' 
circunstancia como el requerimiento, y la 
ausencia ó-presencia de tos dueños ó re- ' 
presentantes de las pertenencias colin
dantes y de la que se trata de demarcar," 
se liarán constar clara y determinada
mente en el acia de la demarcación. 

Silos (1 úe ños o ui i e re s a dos a quienes 
se linblesétñ^Rcado on la capilat de¡la -

provincia, ó qije ausentes debieran repu
jarse sabedores del hecho por los anun
cios del Boletín Oficial, no concurriesen 
al-4Wo;tíe la¡ demarcación, se onfeeniterá 

' (jue renuncian sus derechos de reclamar 
pontra los efectos de la operación, lo 
mismoique sí por ho presentaise los ca-
¿ataceS'ó encargados de los trabajos de
jare deItócersé'tíobi'eiel terrena el reque
rimiento de que habla este articulo. 

Contra tas demarcaciones no se admi
tirán mas, muy* qw l a f ^ r o t o ^ l H 

qu<MÍ.I>s ¡,or el arl. it de la i n i s m a ^ d a S ^ W s ^ 
lev, v 7."v !H de este reglamento. ; bernador Je, la provincia, hac.iendoli' 

1| La solicitud del permiso hechrrai'dué-^dotislar en el mismo por nota espresivu 
l'fto se pondrá en cofiocimiento del Alcalde de las causas d e la devolución, 

irespeetivo, siguiendo la forma y trámites 1 Art. M. Para hacer las demarcacio-
'espresádos en los artículos Í 4 ' v 2 7 qtié nes se seguirá el orden de pr'élbréuciá de 
• rjreceden. ' los ósiiediónies con 'relW|Í}n'asu:tóori-
1 AfK 44'. VA\U/J¿ def.fcttttro meses ti- ; datí','contada desde la fecha de presenta-

\ jado por el art. oO.loia'tevparaqueel re- cidh'dtí^''solicitudes, siompro 'pie se 
gistrador pida la demarcación so c0mhi , - / , [ 'tfa^O^W^ mía misma re
tará de la manera establecida en id ar- l ' é á i f t í á . 
tlculo 37 de este reglamento que trata de A este orden rigoroso solo podra la l -
lalaboMegal. 1 mm?" ^'í'tarsecuando la distancias el aislamiewlo 

•Si'el re^strador'dejaso trascurrir di- Me las minas alejen todo (<Mnor de cansar 

Ni d e s p u é s de p u b l i c a d a , ni 
d e l i r e c : a r i a . . u ? l o y d e m a » 

r i i i i e f a ^ á H ; ' ^ 

e s l í e - Se esceptúan los casos á que se coii-
nue no trae el bá'rrafo s'effiíñifñ del :iri .72 de la 

misma lev- en (eí 'eáso'SiP de'sü^rü 
parte. * 

'iósU}obernadotés;lbaio su máy „ 
cba responsabilidad, cui«ah\h do que no" n a e ; e i , i ) M r T w r . v ^ > f y | ^ 
se rechace en ningún tiempo, dentro del lev; pero si en estos no hubiese auM«« 

•perlodo:dé'lo8,'c*atro mesek.la'^blrClt^ Ingenieros j los mleresao 
'enjqee los interesados pidan la d é h í a f a ¿ - ' ' ^ ^ g j ^ ? j ^ f t . ^ ^ a ^ € ^ » ^ a > ° 
lcion de sus respeclivo^He^trósy^W 1 ' T P í W Í ^ 
nióndolas pra- presentadas1 |Laa1ñit|«as | lpf .se¡¿ünílOi 

pifian los c a s o s a q u e se 
raf.) s e g u n d o del a r l . 3 2 de ¡3 

^ ^ ^ í í a n los primeros, quedando 

tan luego como so entreguen, darán eúm± 
plimíento inmediatamente y sin escusa 
alguna á lo prevenido en éV acídulo 31 
de'^ley'. | m í i i , n ' - " - i " ' ' 1 

Art. * 5 . Los gobernadores dispon-
dráM que se ha^an en Já'l'eájJilal de la 
provincia las noli l ieaciones de que habla 

1 el párrafo tercero del art. 31 de la lcV. >i 
on la misma capital residiesen los dueños 
ó solicitadores de las minas, investiga-' 
ciones, regisiros, galerías;' escoríales7 
terreros lindantes con la demarcación qué 
baya de ejecutarse,-'tflá&'^r'&rira' qüe;' 
legítimameiite les reprosenten. 

•'Si estuviesen ausentes lie la capital 
'unos y otros, á la notificación en persona' 
suplirá'él ^^csliOtídlfetité'íiñuhbi^'títf'fil1 

Boletín Oficial, con sujeción á lo estable
cido en el arl. 40 y en la disposición pri
mera de las generales de este reglamen-

" á 
al 

, m i u ' n q i u ' ..,••„ .ii. o h , , q 

a facultad do recurrir 
(iobernác^de la p r o x ' i M M l a 1'rM" 
ciO.npie convenga 

termino ,1 e oos (lias"n 
Ingenieros para que informen acerca 
su contenido \ lo remitan al Gobernador, 
se tendrá p.orrconsentida la domarcacio"' 

- o í a -rrCuiTT^TTTrT^^^i" 1 

-ii"|ol / >.j/)ilduif-írrti!miíbi vvy 

¡riíyli.ápi! ' 
1 iíüiíl 

rante el año próximo pasado por los 
dividuos del cuerpo de su cargo; entera-
tía S. M., y teniendo presente la imp°r" 
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LlTcv' particulares, se w 
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A C I M I E N T O Y E R N A S efectos. Dios 
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.Ví/kí.v.-- V<h/írro 1 2 8 . 

»,„• ¡Ü Minislerio .le Fomento, con 
f¿¿ 8 20 de febreiu próximo jasado, se 
m e comunica l<» <|tn.' siíítw: 

I.Kxcinn. señor.—\:.\ sonor Ministrodc^ 
fomento, me eomunií-a con esta fecha:lft̂ -
Real orden siguiente: 

Hnin. si'iuH". No hábújhdós.é satis
fecho por don Die#ó Castéll, los 40 rea-
Jes que fallaban por reintegro del papel 
para el título de la mina Gerardo, á 
pesar del reciujiMmie^toflyejse le ha he
cho, la Reina (O. D. (/.) se ha servido 
acordar (pm dejándose sin efeetoHa apro
bación dada al espediente de dicha mina 
con fecha 2'l de mayo último, se le con
sidere mi l<> \ >ea devuelto al (íoherpa-
ilorde Madrid para i)iie lo archiv¿ !enlre 
los de su clase. 

Lo que traslado á \. E.. con remi
sión del espedienle para los efectos opor-
limos.» 

l.<M]iie se publica en este periódico 
oficia 1. en cumplimiento do la* disposi-' 
RI .MESNII ÍCNTES. iuU**uü\ 

tíadrídode marzo:! . . 1 8 6 : 5 . - E l ' I k -
alie de Sesld ' "• ' •' ' 7 ™ 
íemhq - üoi: ;JI ,v'l moO • UJ i»>l noli 

•StVcion' de Gobierno.—:\e<jncmdo16i?-M 
Caytitnts. 

Los Alcaldes de. e.sla provincia, jUa¡| 
Dectores de vigilancia, íiuar.lia civil y 
oeaias dependhíntt» demiautoridiid,pro"-
ceúerán á las busca y capturaidevdon.;Ni-
colás Farrés, naluraf de San Felio de Co-
dines, vecino de Barcelona, cuyas seflas 
se .espresan á continuación, debiendo dár
seme conocimiento del resultado de.eáte. 
servicio. I >ob»\ 

•^íadrid 8>dé^mareo^te\i865^aq¡ue 
de Sesto. .01 . t í 6(1 .o\\> 

Señas del mgelo. 

'Edad sobro «1) ;n.,s ; eslalunu^ularj, ¡ 
P«lo castaño; con bigote; frente esjpabio-

nariz, regular; color, trigueño; mH¿! 
eorioiie vista, y quogaslaajiteoJQ%u;i<iii 
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listando prevenido po r ( > l reglamento 
aproljado para la nueva prestación del ser
vicio de'(agajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen-e» el Boletín Oficial, 
^ inserta á continuación la,que ha sido 
remitida áé^suilenwiclad pér'el Alcal-
dePresidenletlelcanton de San Martin de 
V.atüeiiílésias, esi.resiva de los servicios 

*T3 
q B i » 

d i n g § - w - B 3 

^ § l r e c l a m ¿ S ^ 
nienles- previniéndoles que pasado une 
sea dicho término sin haber hecho recla-
Jacionalguna' Wytík&tofá á su liqui
dación y á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 19 de febrero de 18tí5.—El 
°uque de Sesto. 
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S E S T A S E C C I Ó N . $dem-de ternera, de 92 á lOOrs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra 

one el art. 368 de la ley de Enjuicia
miento civil, su muerte sin testar, y se , i » ¡ u V i * i 7 o n a r t o a 
los que se crean con derecho a sus bie- 1 
lies, para que comparezcan dentro del 
término de 50 dias, contados desde la 
fecha que marca el 560. 

Madrid 4 de marzo de 1863.—Doc-
torClaudio"Sauz y Harea—164. 

Juzgado de primera instancia del.dutri-

Tocino artejo, de 88 á 92 r ¿ arroba, y 
de Tri á 54 cuartos l $ r a . ? 

ídem fresco, de 2 & á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de-70 á 71 r$. arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuarfbs Ufera. 
Jamón de 110 á 1Í6 rs.. arroba, y de 42 

1 á bl cuartos libra. 
-Aceite, de 64 á 6 $ r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra 

DlllECCIO.N GHNEIl.VL DE OBIUS PLBLlCÁS. 

4. I ' T I 
En virtud < e lo dispuesto por Real ór-

tlen de 25 de ¡febrero^de este ¡fia, esta 
Dirección gene -al ha señalado el dia'40 del 
próximo mes < e abril, Íiia6-dtHíeLdft*ufl»a-
nana, paralaa (judicacfcm en pública subas-
la de las obra* jde la (ferretera de secundo 
orden de Lilla á Villfcañaven— raparte 
comprendida n la provincia de Toledo, 
cuyo presupue ito asciende á 835.959 rs. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos po • la instrucción de 18 dn raar-
zo de 1852, er esta corte ante la Dirección 
general de 01 fas públicas, situad-i un el 
local que ocur. a el Ministerio de F o m e n t o , 
y en Toledo 'ante %\ Gobernador-de la 

el presupuesto ¡condicional y planos cor
respondientes). 

í P o - c . presente y , „ 8 ^ » ^ ™ ^ 
1 videncia del seftof don-Antonio Mana de J n T J f i Miartn» lihii 

Prjda, Magistrado de Audiencia Juez de g f ' f s o farrofia , y de 8 á 
primera infancia del distrito del llospi- " f ' i . . . " w ' 1 

tal de esta corte, refrendada por el Es- ¿ J 5 ? 5 K * * t f « ¡ L o a v da iOA 
M ™ " * ™ ^ £ i cribano de número del mismo Son Viccn- ; A7/¿?N°C ^ í 8 * a r r o 1 * ' ? d e 1 0 á 

consígnars * previamente comojgarantía , r e g concurrentes, larque-^ueron- convo-
para tomar j árt*. euGesta subaste será de , c a ( ] a s p a r a e j 27 de diciembre y_ 9 de 
41.000 rs. vn; en dinero ó acciones de ca- ^ febrero último, se ha señalado nueva- Precios de granos en el mercado de hoy. 
minos, ó bien en efectos de la Deuda p u - , r 9 f t , nroximo á la -
blica al upo Míe les está a s i l a d , pnr as ™ " l c . f ™ c ' ¡ T * rtc del Cebada de 26 á 2 7 rs. fanega, 
respectivas di {.osicioles vigentes, ven los u r a d e la tarde en Algarroba, á 37 rs. id. 
que no io tov ereu al de su ..otuaaon en Juzgado, sita en el piso Dajo ue ta ter a vendido 
la Bolsa ©1 dii anterior al fijado para la ; ntorial, frente á Santa Cruz, á-findeque ; m g o venumo....... 

uloBCOiboafiarsrt á r;idn nlip- ' subasta; debidndoaeorilpaüarse á cada plie
go el documento que acredite l.hber rea'li-
lado el depósbo del niodo que previene la 
referida infracción. 

- Jdeque 
t f f . y 0 P o r medio de representantes 
debidamente autorizados, concurran i Ja 
misma, á deducir ¡as acciones de qué se 

En el cásd'deíjue Resultasen dos ó mas \ jrean asistidos en el examen de créditos 
iguales,jse celebrad, única- l ^ J 0 apercibimiento de que proposiciones _ 

mente entre stos autores, una segftrida lici
tación abierta en loj términos prescri tos 
por la citada instrucción, siendo ía prime
ra mejora pordo menos de 1.Ü00 rs., que
dando las dernas á voluntad de b"»s lieita-
dores siempre! que no" bajen di' 100 rs. 

Madrid 25¡ de febrerojte lSGo.^EI fti- . 
rector general de Obras públicas, Tomás ] 
de Ibarrola . | 

^¡f$i Üo de proposición. 

Don JÜ i vecino* de 
ei terado del anuncio publicado 

con fecha 2$ de febrlro último; y de las 
condiciones-y requisitos que se exigen para 
la adjudicacicn en pública subasta de las 
obras de. la c; Tretera de segundo orden de 
Lillo á Villací ñas, en ¡ja provincia de To
ledo, se compromete! tomar á so cargóla, 
construcción fle las pismas, con .estricta 
sujeción á lo; espres&dos requisitos y con
diciones» por }a cantidad d0 "~ " 1 

(AquHa proposición que se baga, ad
mitiendo ó n ej orando lisa y llanamente el-j " w ' 
tipo Ajado; piro adviriiendo que séía dps- ] '|J?8aJf̂  
ecliada toda [propue^a i n q.te no se es
prese deternwnadamante^ la cantidad, es
crita en létfaL por la q»e se compromete 
el proponémé á la ej4cucÍon de las obras.) 

Fecl^a y firmt del óroporiéntej • 

PR0VI 
r 

NCIA$ JUDICIALES. 

Juzgado de ¡rimerafinstancia del distri-r 
U\de Bukna-vista. 

este á "efecto, euaíquieraVue sea cí nú
mero que asista, y lespararáel perjuioio 
que hubiere lugar." • 

Madrid 26 de febrero de 1863 —Vi
cente Callejo Sanz.—165. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Ecija. 

_ _ a *a — a 
Don José Sequera, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido. 
Por virtud del presente, tercer edicto 

y término de nueve días, se cita, llama 
y emplaza á don Gregorio Pérez y Gon
zález, celador de telégrafos eléctricos de 
la sección de Córdoba, para que se pre
sente en este Juzgado ácontestar lomear-; 
"gos que íe resultan en causa que se ins
truye contra el mismo jwr desacato al 
Alcalde ilf la i .uiciana. entendido quede 
no verjhcarlo, le parara el perjuicio que 

E c i j a 2 6 d e febrero de 1863.—José 
Sequero.—Por mandado de su señoría 
Mariano de Reina *y "fleredia. 

ALC/VLDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este" día 
I por la Intervención de-Arbitrios munici

pales, la def mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Habiendo fallecido en esta corte el 
29 de dicieitbre del ano próximo pasado' 
dofla Maria .leí Rosario Cuadrado, natu
ral de Cádi;:̂  dé 10 años tle edad, de 
estado selttíra, hija b gítima de don Ig
nacio y de i oñft-Mvía del Belén Garai-
coechea, di untos, á nombre de sus her
manos don i jigtj&l, »ona iEleua y dona 
María del Bálefc Cukdrado y Garaicbe-
chea, se ha peoido tadeclaracionde he-
rederos de a misma; y para decretarla . 
ó dictar la •rovidencia/qüe corresponjda,_] 
el señor doi E&ilio Bravo, Juez de pri
mera instai pia* del j distrito de J&^na-
"vista de eita hiisma villa, en* auto re
frendado pe é efcNoferio de ella y de su 
Juzgado doi \ CUudf> Sañ^ yJtorea, T a 
anandado sel anüncil en laiorma que dis—1 

« S 

•« c c r 
•3 c . 

Entrado por laspuertas en el dia de hoy. * 

2475 fanecas de trigo. 
1 5 8 0 ' arrobas dé narina de id. 

arrobas de carbón. 0193 

351 

vacas, que componen 51.354 
libras de peso. 

carneros, que hacen 6.847 li
bras de-id. 

cerdos degollados, míe.hacen 
18.900 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

I Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
' ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
- 4ibra.- 1. VS t< — c ~ 

Quedan por vender 
—Precio máximo... 

ídem mínimo. 
ídem medio. 

U que se anuncia al público para su 
inteligencia. £ 

Madrid ü de febrero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Í667 fanegas. 
905 
55 1i2 
46 
50,62 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 tle marzo de 1 8 6 3 á f o 
ra tres dé la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 : p o r 100 consolidado, 
no publicado, 51r-J>0 ú\ h 

Ídem diferido, publicado 46-45, 40, 
y 60; á plazo 46-69 fln cor .-yol. 

Deuda de segunda clase, no publicado 
lo-iüd. ¡ -

Idemxlel personal,; id., 25-10 p.; á 
plazo, 25 y 25-2Ífin i o r . yol. 

Obligaciones municipafós al portador 
de á 1000 rs., 6 por fBO de interés anual 

| no publicado, 92-80 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, deá4O00rs. ,6 por 
100 de interés anual, id., Í01 -60 . 

Ídem d e a 2000 rs., id., 102. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-60. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

I 2000 rs. , i d . , 9 9 . d . . 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id. 97. | 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, i d . , M - B 0 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por í00Manual, publicado, 
111. — r 

Obligaciones del Justado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 94-50. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado,-209-50 ^ . h 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id^ 2500d. 
— t d e m d e la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zarfgozg y Alicante, con 
interés dé 3 poriOO^reembolsables por 
aorteosrid., 1010 d.-e 

ídem hipotecáriasrdel de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabtes por sorteos, á 
157.1(4 por l(M>3d.¿i0.4O0. 

Acciones de la compañía del f* 
carril de Ciudad-Real á Badaioz ^ 
c a d o , 1 8 8 i . J 4» PUblk 

ídem del ferro-carril de Palenoi, , 
Ponfcrrada,ó. sea del Noroeste 3 \ * 
pana, id.; 1900. 6 ^ 

-irufi^ol 'i«l'P'£410^08; 

Londres a 90 dias fecha, 50-^0 n 
París á 8 dias vista, 5-22. " P ' 

-/ift UtV) (\íhl/ fU\ -»;• I» ."! .7 • li'jil i* ** 
M — — — — M 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Suciedad especial minera. 

La' Jimta directiva de esta-sociedad r e . 
quiere en este dia por tercera vez par*, 
que erí él término de quince dias satisfaga 
al señor tesorero don-feétaro García More, 
nu, que vive en la calle del Calvario, riü. 
mero 2, cuarto principal, don Felipe H0. 
driguez, la cantidad de 720 rs. que adeudí 

Sor los dividendos quo le han correspon. 
ido por laa acciones núms. 12, 15, i¿ t 

20, 21 y 26 que posee en esta sociedad, y 
ádoa VatentiuMayorga, porla.eautidadde 
80Í re» que adeuda por la acción nú u. i¿ 
que tiene en esta empresa. 

Madrid 5 ie marzo de 1863.—El Pre
sidente, P. F. Grandizo—163. 

f«M|»¡q í'(l) "•l^vi'li 'n II 
¿ ^ i m i W ó fllfií ... 

LA GLORIETA. 
nlim»». ¡.ii •» i . " . T i f ' 1 r.iwíjl ül ,oih 

Sociedad especial minera. 
hiúm i . i h i b / ) b MI.I-J " ( ' ; , ; < .,'Í»I i IM| 

(MINA MALLORQUÍNA. ) 

Ildlándo.-ft en descubierto de r.-.rm 
dividendos por acciones que poseen en es
ta.sociedad, los señores socios' noé á con-
tliHiHcloii se espresau, con esta fecha se les 
Ii-ice el primer requerimiento al pago de
sús respectivas cantidades, con arreglo al 
articulo 21 de ln ley de sociedades mine
ras do 6 de julio de 1 8 5 9 y empieza el pri
mer plazo de los tres que la misiui señala. 
_,,|Jqq Blas López Fuentes, acciones 8 al 

18 v cuarto 4.* le la 7, por los dividendo» 
407 y 108, 1012 rs. 3 0 cents. 

Don ttoqu; Moro to, accionas primer 
¿.-•-dé la 87 v segundo 4.° de U 168, di
videndos i 07 y 108, 73 rs. 

Lo que se anuncia al público en estfc 
Boletín Oficial, como éri el mismo articulo 
sé previene. • '* •' 

Madrid 4 de mareo de 4863.—El Pre
sidente. N. J. P. 
-•O olí oi l ' /I ui;< :•]> ! ¡ , i i l l i ; i l -'>rit- I -í»ilul 
?.K(t*\* PílVUt» l'Muh Jflltl -lU nfl iVi/ '•Il'l ' 
-•iÍ5l)ol>M'»i(I«ili ii'U i i iuni í i i t i» i : manqui» W: 
Administración general de la Casa y Es

tados del Excmo. señor Duque de Osur 
I«M<¿<dei'infantado, calle de Don Pe
dro, núm. 10. 

Se vende en pública subasta el d¡»j 12 
del presente'mes, á la una de su tarde, el 
magnífico rtfbUHo íridráulico harinero. sm« 
estrámurns de la ciudad d¿ Guadalajara f 
lindanlecotiila estación del fftrro-cafnw 
bajo el tipo y demás coediciones que se 
hallan de manifiesto en la espresada Ad
ministración general. 
. . j f l l ^ r l (te-mnp.de 1863.—El Aa-

roinjstrador general, Joaquín de Robledo. 
¿oí yb "i;lM'iii i -i.l *ii> n i » / 
,\nVi'(\0 uiVA.AV l't4+**-H*.l!p:¡d¡iij QJI ¡>A :!''"' 

, |.*B}TA DE TALLAS. 

los pueblos cabeza de partido y U 
mas subalternos que con antelación quie-
r̂ 'n JirOTepréé'íc ellas, para el presento 
fflityrafóiy puedan cumplir con 'lo d̂ O 
se manda en la Real orden de 18 del mes 
w C ^ e ñ dirigirse al Tallador civil 

1 — 5 5 

* • * * • 

. 1 . 1 || , ||U |||.' 11 — , — . , , . ~ 
) / i i o 'J^r^Wi Jr ' I W *. n^T?^'P • r ^91^,1 en ?. B 

•uip ohi¡>i;q «)i'|ii v.diu.. ¡—~ -•.JMJT'Í 
Imp*.del mimo, callo del Almirante, 
- i i i p ü ;. i.¥APW^ji^3*r.ii,,üi«. u-
. , " . JM- J I I ^ Í> I IO - i <op. .¡., Híimuiiaol i l l < "• , , i ' , 

I H - . Í W l 9fi MV>id-.; .,!' 01 hhbr.M 
.OÍHOé Oh "Ut'»|(' 
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